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A 
A. Cuilermo a! CESIO0'1 DE PARTICIPACIONES En la ciudadide San Francis 

Conzález y mn 
Geneáiez OTORGADA POR EL -SEÑOR ; co de Qui eH; Capital de la -! 7 

demo dedo al JUAN ELIZALDE CORDOVEZ Reoública dél Ecuador hoy -|' 
Telafonos. | . » . » 

-1:060 - 551-859 o A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR: * * día miercoles veintidos de - 
( 2 

7, RAUL IZURIETA MORA ROMEN,' + Julio de mil novecientos o -! 
r . 

e cher.ta y uno, ante mí el noc " 

p — . 

A CUANTIA: S/. 1.09),00 '  - tos fuillermo fonzález y “on-= 
9 z , 

. - 
Oo , 01 zález, Yntario Público Néci- 

: =- 

ai mo Sexto del Cantón, compare 

¡ ce el señor Juan Elizalde. for 
12... - =-- - 

dovez, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado,|. 
153 cl A, 

' _- . . 

e y el señor Noctor Raúl |zurieta “ora Sowen, de estado ci - 

e vil sortero/. 1os comparecientes son mayores de edad, de - 
. , Y s 

E este vecindario, legalmente cavaces a quienes de conocer - 

MN — 
71 les do fe; y dicen: que tienen a bien elevar a escritura 
  

A A A — 

pública el tontenido de la Minuta que me entreoan-cuyo te= 
e — a 

    
nor literal es el siquiente: 0 SENOR NOTAR? I]O0- | 

En el Registro de Fscrituras Públicas que corresoonda sír ; 

vase usted incorporar la presente “de cesión de varticina -|. 

ciones la misma que está contenida en las sicuientes cláu 
  

    

- 

sulas.- PRI ME.RACZ Comparece el señor Juan Flizalde 
  

Cordovez de estado civil casado; y el Moctor Raúl lzurie- 
         

    

e . . 

ta Mora.Bowen, de estado civil soltero, los comparecientes 
A A e o A A e ma --.-. 

son ecuatorianos, mayores de edad, de este vecindario, par 
A 

us propios derechos, «apaces legalmente para contratar y   Dligarse.- S EG U MONA .- ANTECENENTES,- Mediante escrip- 

 



A 

tura pública celebrada el día catorce de Marzo de mil move- 
  

o 

cientos setenta y siete ante el Yotario Noctor Maniel Beli- 

sario Hidalgo se constituyó la Sociedad LimitadaSociedad - 
  

. 
A
 
r
n
 

Comercial Relie: con unnun cavital de doscientos mil sucras 
  

y con la participación de los socios señores Pené Eli2a,7sad 
  

' : 
Alberto Dassum y Juan Elizalde Cordovez, "mediante escri:ura 
  

pública celebrada el día siete de Agosto de mil novecier:cs 
  

sétenta y cuatro y escritura debidamente Registrada el cía 

  

once de Septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,:» - 
  

hizo una reforma de Estatutos y aumento de Capital a cuestro 
    millones de sucres de dicha compañia.-En virtud de tal -e- 

forma y aumento de capital el socio séñorJuan Elizalde Cor- 
  

dovez guardo para sí una particioación de un mil sucres.- - 

  

TERCER A.-CESION, -Debidamente autorizado por la Ju-ta 

  

feneral de socios, que se adjunta como documento habili:an 

  

te,celebrada el quince de julio de mil novecientos oche-ta 
  

y uno, el Sr.Juan Elizalde Cordovez,cede “su participación 

  

    : A 
de un mil sucres al $r.,)r. Raúl Izurieta Mora Vowen,quiezn 

. a _ a o o o te 

  

  

  a partir de la presente fecha, conS 3 Secuencia co- 

mo socio ge“la Compañfa Sociedad Somercial Pelie,fompaña -; 

  

. AS _ 

Limitada,-Usted señor Notario se servirá anregar las denás 
    

22 

cláusulas de estilo para la oulena validez de la nresentz es) 

  

23 

* 

critura.-Hasta aquí la Minutasla misma que se encuentra fir 

  

24 
mada por el Doctor Raúl Izuriata Mora 3owen,con matrícula - 
  

24 

  $ 

profesional número No 938 del'Colegio de Abogados de Quito,j- 

Hasta aquí la minuta transcrita, la misma que queda eleva- 

da a escritura pública, con todo su valor legal . - Los - 
    comparecientes se ratifican en el total contenido de la 
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A 
Dr. Gullermo 

1 . 

Mnuka [nsorta.- La cuantía _de oste contrato se encuentra-, 
; . | 

daterminada.- Se agregan los documentos habilitantes respeé ' 
1 o o. | 

tivos.- Para el otorgamiento de cste Instrumento púhlico so 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

a | 
G:-zélez y | 
G:nzález ' observaron todos y cada uno de los preceptos y mandatos le- 

.. 4| . - 

o | : 
O 5! gales del caso,.- Y leída que le fue Tñtegramente esta escri 

+méfonos: - T 

551-0:2 - 551-859 tura al compareciente por mí el Notarlo, en su presencia y 

| | | 7. en un'l dad de acto, éste $e afirma y ratifica nuevamente en, 
| 

. el todo lo expuesto y flrma para constancia conmigo: el sotartó 

| .” : ! 
o. simultáneamente en unidad de acto de todo lo cual también = 

! il ¿np Raúl [zuríeta, 

O . 'o; doy fé.- irmadol_luan Elizalde c..£icnadol El totario-==) 

nl Doctor Guillermo González y G., DOCUMENTO HABILITANTE : ACT . L 
| 1 

12 TA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios 

sa DE SOCIEDAD COMERCIAL RELI1E, COMPAÑIA LIMITADA. - En la Clu- 

: ... . a . ” 1 

ha dad de Quito, a los quince días de "julio de mil novecientos 
7 ” 1 

15 ochenta y uno, se reúne la Junta General Extraordinaria y - 
| ; A ES 

el  Univefsal de Socios de Sociedad Comercial Relie a la misma. * 
. | . + M 

7; ue concurren los socios señores René Elie, Fuad Alberto -+ 
, Z ' 

O mi __Dassum y Juan Elizalde Cordovez. Presidenle reunión el Dog! 

a, _tor_Raúl Izurieta, Presidente de la Compañía y actúa como ' 

20 Secretiario el señor René Elie. Interviene el señor Elie pa. 
. Y _— qEORqnqAqsAA A A ke qu. A AAA A 

Jo, ! 
| ; 21 ra manifestar que conoce la inquietud de los socios señores 
Vo; CATA TT OS 

- | 2 Fuad Alberto Dassum y Juan Elizalde Cordovez quienes están 

Ll 2 _interesados en - ceder sus participaciones, En efecto inter-! 

ORZ" 
ARA EN í ! -] d . 

LT le es y enen|- os señores Dassum y Cordovez- para ratificar su in- 
e. Ss” | . a 
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q 0 a una por cada uno, de ellos. El señor René Elle interviene 

y “te nci ón de poner a la orden de los otros socios las parti- 

| t 

¡stpociónes que tlenen en esta Compañía y que corresponden- 
. v 

— 

    : o para —mánifestar que n9' tiene la nterés en la adquisición de- 

 



1 tales participaciones por lo que sugiere que las mismas s- 

+ * sean cedidas al actual Presidente de la Compañía el Doctor 
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a. Raúl Izurieta. No habiendo oposición a la sugerencia del - 

e señor Elfe él mocfíona para que se actúe en tal sentido y - 

aa tal moción es aprobada en forma unánime. Estando presente- 

o el Doctor lzurieta acepta la cesión de las participaciones 

no de un mil sucres cada una y que corresponden a los -señores 

.. Das sum y Elizalde.- Siendo la resolución unánime y no ha-- 

AL biendo ¡interés de los socios en la adquisición de estas -- 

10 participaciones, se les exonera del derecho que tienen en " 

Mo, cuanto a la preferencia de la adquisición de participacio- " 

10 nes y se lés autoriza para que, en forma Inmedíata, proce- 

13 dan a elevar la correspondiente escritura pública para: la 

1. cesión de tales participaciones.- Se concede un receso pa- 

15 ra la redacción de la presente Acta y redactada que es la : 

as misma se la lee recibiendo la aprobación unánime de los so 

wr. cios presentes.- Firman: los socios presentes, luego de con 
    

cluída la sesión a las cinco de la tarde.- Entre líneas .- 

Dr." Raúl Izurieta.- VALE. 2, , . 
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, , Se otorgó ante mí y en fe de- 
22] - 

ello conflíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
23   

bídimente sellada, signada y firmada en Quito, Veinte y 
  

dos de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- 
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: DÁ Gonúalez y Gonzalez 
Ys TARIO 116 QUITO - ECUADOR 
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e a "a 
ya ná 

¿] Z0YN" € “ono nota mn narcon de la cocritura de conctitu - 

doctor ción de la Socicána Dáimitada Socicdna Conorciol -— 
¿mundo cueva 

:TARIO 40 Relie , celebrada en Gota Fotoaría cl 14 do morzo de ntl  - 

:10no5: ee] > novecientos sesenta y eicte y en el emtido de que ol se -= 

¿INTO - ECUADOR 

for Jum Elizalde Cordóvez code cu participación de un mil- 

sueros al coñor doctor Raíl Isuricta liora Born , por es => 

critura celobrada el 22 de Julio de 1.981 . Quito , a 17 - 

de agosto de 1.901 ..- 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 226 

del Registro Mercantil, de veinte y siete de merzo de mil nove- 

cientos sesente y siete, a fs. 142 Vta., Tomo 98, correspondien 

O te a la Constitución de la Compañía "SOCIEDAD COMERCIAL RELI CIA. 

LTDA.", lo referente a la presente .cesión de participaciones .- 

? Se anotó en el Repertorio bajo el No. 17938.- Quit ez y - 

nueve de agosto de mil novecientos ochenta y UNO. ¿GASTRADP 
AA AAA >     
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